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TEMARIO:

• Marco normativo del Control Interno.

• Componentes del Control Interno.

• Directiva N° 006-2019-CG/INTEG.

• Ejes de Implementación del Sistema de Control Interno.

• Responsabilidades de los funcionarios y servidores.

• Y su aplicación respectiva.



Marco normativo del Control Interno



• Ley N° 27785 “Ley orgánica del Sistema Nacional de Control y 
de la Contraloría General de la República”.

• Ley N° 28716 “Ley de Control Interno de las Entidades del 
Estado”.

• Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG “Normas de 
Control Interno”.

• Ley N° 30879 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019”.

• Directiva N° 006-2019-CG/INTEG “Implementación del 
Sistema de Control Interno en las entidades del Estado”, y sus 
modificatorias.



Componentes del Control Interno



LEY N° 27785



Ley N° 27785 – Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloría General
de la República (publicado el 23.07.2002).
TITULO I - Disposiciones Generales (Art. 1° al 11°)
•Capítulo I: Alcance, Objeto y Ámbito de aplicación de la Ley.
•Capítulo II: Control Gubernamental.
TITULO II - Sistema Nacional de Control (Art. 12 al 21°)
•Capítulo I: Concepto y conformación del Sistema.
•Capítulo II: Atribuciones del Sistema.
•Capítulo III: Órganos del Sistema.
TITULO III - Contraloría General de la República (Art. 22° al 44°)
•Capítulo I: Atribuciones de la Contraloría General
•Capítulo II: Organización de la Contraloría General
•Capítulo III: Régimen económico de la Contraloría General
•Capítulo IV: Régimen de personal de la Contraloría General
•Capítulo V: Desconcentración de la Contraloría General
•Capítulo VI: Control de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional
•Capitulo VII: Potestad sancionadora de la Contraloría General
DISPOSICIONES TRANSITORIAS (3)
DISPOSICIONES FINALES (9)
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DISPOSICIONES GENERALES DE LA LEY N° 27785

Artículo 1°.- Alcance de la Ley

La presente Ley establece las normas que regulan el:

• Ámbito,

• Organización, 

• Atribuciones, 

• Funcionamiento del Sistema Nacional de Control (SNC) y

• Funcionamiento de la Contraloría General de la República 

(CGR) como ente técnico rector de dicho Sistema.
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AMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY N° 28716



Art. 46° - Ley N° 29158: Sistemas Administrativos

Los Sistemas Administrativos tienen por finalidad regular la
utilización de los recursos en las entidades de la
administración pública, promoviendo la eficacia y eficiencia
en su uso.

Los Sistemas Administrativos de aplicación nacional están 
referidos a las siguientes: 

1. Gestión de Recursos Humanos.
…
11. Modernización de la gestión pública.
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Artículo 7 de la Ley N° 27785: Control Interno



Es un proceso integral efectuado por el titular, funcionarios y
servidores de una entidad pública, diseñado para enfrentar a
los riesgos y para dar seguridad razonable de que, en la
consecución de la misión de la entidad, se alcanzarán los
objetivos establecidos por la máxima autoridad en una
entidad pública.

13

DEFINICIÓN DE CONTROL INTERNO



Control Interno:

Comprende las acciones de cautela previa, simultánea y de
verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control,
con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y
operaciones se efectúe correcta y eficientemente.

ARTICULO 7° DE LA LEY N° 27785



LEY DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL ESTADO



Tiene por objeto establecer las
normas para regular la:

- Elaboración,

- Aprobación,

- Implantación,

- Funcionamiento,

- Perfeccionamiento, y

- Evaluación del control interno
en las entidades del Estado.

OBJETO DE LA LEY N° 28716



El Sistema de Control Interno (SCI) es el conjunto de
acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros,
organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud
de las autoridades y el personal, organizados e instituidos en
cada entidad del Estado, para la consecución de los objetivos
del Control Interno.
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DEFINICIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 



COMPONENTES (7):

a) Ambiente de control

b) Evaluación de riesgos

c) Actividades de control gerencial

d) Sistemas de información y comunicación

e) Las actividades de prevención y monitoreo

f) El seguimiento de resultados

g) Los compromisos de mejoramiento
18

COMPONENTES DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 



Artículo 8 de la Ley N° 28716: Responsabilidad



NORMAS DE CONTROL INTERNO 



CONCEPTO DE NORMAS DE CONTROL INTERNO 

Las normas de Control Interno (NCI), constituyen
lineamientos, criterios, métodos y disposiciones para la
aplicación y regulación del control interno (CI) dentro de la
entidad, en las principales áreas, en la:

▪ actividad administrativa
▪ actividad operativa
▪ gestión financiera
▪ gestión logística
▪ gestión de personal
▪ gestión de obras
▪ gestión de sistemas de información y

de valores éticos, entre otras.



Para fines de la adecuada formalización e implementación
de la estructura de CI en todas las entidades del Estado, se
concibe que ésta se organice con base en los siguientes
cinco (5) componentes:

a. Ambiente de control

b. Evaluación de riesgos

c. Actividades de control gerencial

d. Información y comunicación

e. Supervisión (que agrupa a las:
- actividades de prevención y

monitoreo, 

- seguimiento de   resultados, y

- compromisos de mejoramiento.
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ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
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Estos componentes se integran en tres subsistemas, y
comprenden 37 normas de control interno:

1. Ambiente de control (8) Subsistema de control estratégico 

2. Evaluación de riesgos (4) Subsistema de control 

estratégico 

3. Actividades de control (10) Subsistema de control operativo

4. Sistemas de Información (9) Subsistema de control operativo

5. Seguimiento (6) Subsistema control de evaluación

COMPONENTE DEL CONTROL INTERNO



AMBIENTE DE 
CONTROL 

8

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS

4

ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

GERENCIAL
10

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

9

SUPERVISIÓN
6

Define el establecimiento de un entorno organizacional apropiado
para sensibilizar y generar en los integrantes de la entidad una cultura de
control interno.

Los riesgos deben ser identificados, valorados y administrados para reducir la
probabilidad de la ocurrencia. Riesgos financieros, administrativos, técnicos,
estratégicos, su determinación podrá determinar la complejidad y costo así como los
actores responsables.

Políticas y procedimientos de control que imparte la dirección, gerencia y los niveles
ejecutivos que deben conocer los responsables de los procesos. Si conocen a sus
proveedores de insumos y qué productos se debe obtener se asegurará el
cumplimiento de los objetivos de la entidad.

Comprende los medios y acciones que aseguren el flujo de la información interna y
externa, puede ser operativa, financiera de cumplimiento. Debe contarse con
soluciones informáticas accesibles y modernas que ofrezcan confiabilidad y
transparencia a la tomade decisiones.

Comprende el autocontrol a través del prevención y monitoreo, seguimiento de los
resultados, permite la retroalimentación y mejorar los procesos. Luego de ello la
entidad se sentirá segura para que otros evalúen la gestión.

CONTROL ESTRATÉGICO

CONTROL OPERATIVO

CONTROL  DE EVALUACIÓN

COMPONENTE DEL CONTROL INTERNO
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EVOLUCIÓN DEL MARCO COSO





Directiva N° 006-2019-CG/INTEG



LEY N° 30879 



CENTÉSIMA VIGÉSIMA SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL DE LA LEY N° 30879

En el marco de la quincuagésima tercera disposición complementaria final de

la Ley 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2016 ,

establézcase en todas las entidades del Estado, de los tres niveles de

gobierno, que se encuentran bajo los alcances de la Ley 28716, Ley de

Estado, 

Interno

tienen la  

(SCI), conforme a

Control Interno de las Entidades del  

implementar su Sistema de Control 

disposiciones normativas, lineamientos y plazos establecidos por

obligación de

las

la

Contraloría General de la República, en un nuevo plazo de dieciocho (18)

meses bajo responsabilidad funcional. (quiere decir, todo el 2019 hasta junio 2020)

QUINCUAGÉSIMA TERCERA DE LA LEY 30372: ESTABLÉZCASE EN TODAS LAS
ENTIDADES DEL ESTADO, DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, EN EL MARCO DE LO
DISPUESTO EN LA LEY 28716, LEY DE CONTROL INTERNO DE LAS ENTIDADES DEL
ESTADO, LA OBLIGACIÓN DE IMPLEMENTAR SU SISTEMA DE CONTROL INTERNO
(SCI), EN UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA Y SEIS (36) MESES, CONTADOS A PARTIR
DE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY. PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PRESENTE
NORMA LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EMITIRÁ LAS DISPOSICIONES
CONTENIENDO LOS PLAZOS POR CADA FASE Y NIVEL DE GOBIERNO, Y LOS DEMÁS
LINEAMIENTOS QUE SEAN NECESARIOS. (quiere decir, todo el 2016, 2017 y 2018)

LEY N° 30879 





Finalidad

Lograr que las entidades del Estado

implementen el Sistema de Control Interno

como una herramienta de gestión

permanente, que contribuye al cumplimiento

de los objetivos institucionales y promueve

una gestión eficaz, eficiente, ética y

transparente.



Regulación

02

Seguimiento y

evaluación

01

Objetivos

Regular el

implementar el

procedimiento

Sistema de

para

Control

Interno en las entidades del Estado,

estableciendo plazos y funciones.

Establecer

seguimiento

disposiciones

y evaluación

para el

de la  

deimplementación del Sistema

Control Interno.



Alcance

Entidades de 

obigatorio 

cumplimiento

Entidades 

Exceptuadas

• Entidades del Estado sujetas a

control por el Sistema Nacional de

Control, señaladas en el artículo 3 de

la Ley N° 27785, Ley Orgánica del

Sistema Nacional de Control y de la

Contraloría General de la República

(3,084).

• El Fondo Nacional de Financiamiento de

la Actividad Empresarial del Estado –

FONAFE y las empresas del Estado que

se encuentran bajo su supervisión.

• La Superintendencia de Banca, Seguros

y AFP – SBS y las entidades financieras

que se encuentran bajo su supervisión.



Fuente: Página web de la CGR



Funciones

Titular de la entidad
Es la máxima autoridad jerárquica institucional, responsable de la

implementación del SCI en la entidad y tiene las siguientes funciones:

a. Participar en la priorización de los productos que serán incluidos en el

SCI, y aprobar los mismos.

b. Revisar y aprobar los documentos que le remitan en aplicación de la

presente Directiva.

c. Solicitar a la Contraloría, los accesos al aplicativo informático del SCI.

d. Ejecutar las acciones que aseguren el registro, en el aplicativo

informático del SCI, de la información y los documentos establecidos

en la presente Directiva.

e. Utilizar la información del SCI para la toma de decisiones.

f. Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo

dispuesto en la presente Directiva.



Órgano o Unidad Orgánica 

responsable de la implementación 

del SCI

Funciones

Es el órgano o unidad orgánica que coordina la planificación,

ejecución, seguimiento y evaluación del SCI, tiene las

siguientes funciones:

a. Dirigir y supervisar la implementación del SCI.

b. Coordinar con otros órganos o unidades orgánicas que

participan en la implementación del SCI las acciones de

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación del SCI,

establecidas en la presente Directiva.

c. Registrar en el aplicativo informático del SCI, la información

y documentos establecidos en la presente Directiva y

remitirlos al Titular de la entidad.

d. Capacitar a las demás unidades orgánicas, en materia de

control interno.



Otros Órganos o 

Unidades Orgánicas 

que participan en la 

implementación del SCI

Funciones

Son los órganos o unidades orgánicas que por competencias y

funciones participan en la implementación del SCI, como responsables

del diseño o ejecución de los productos priorizados o áreas de soporte

relevantes (planificación, presupuesto, logística, contrataciones,

recursos humanos, comunicaciones, integridad pública, entre otros).

Tienen las siguientes funciones:

a. Coordinar con el Órgano o Unidad Orgánica responsable de la

implementación del SCI, la ejecución de las acciones necesarias

para la implementación del SCI.

b. Proporcionar la información y documentos requeridos por el Órgano

o Unidad Orgánica responsable de la implementación del SCI,

necesaria para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente

Directiva.

c. Disponer que los funcionarios o servidores públicos, con mayor

conocimiento y experiencia sobre la operatividad de los productos

priorizados o áreas de soporte, participen en las acciones necesarias

para dar cumplimiento de lo dispuesto en la presente Directiva.



Responsables

Titular de la entidad
Órgano o Unidad Orgánica  

responsable de la 

implementación del SCI

Otros Órganos o Unidades

Orgánicas que participan en

la implementación del SCI

• Gobernador Regional • Gerencia General Regional Económico

• Gerencia Regional de infraestructura
• Gerencia Regional de Cultura

• Alcalde • Gerencia Municipal
• Gerencia de Participación Vecinal

• Gerencia de Seguridad Ciudadana y  
Gestión de Riesgo de Desastre

• Ministro de Salud • Secretaría General

• Dirección General de Medicamentos,  

insumos y drogas
• Dirección General de Operaciones en

Salud

• Gerencia Regional de Desarrollo

• Comandante General de la

Policía Nacional de Perú
• Secretaría Ejecutiva • Dirección de Sanidad Policial

• Dirección de Inteligencia



Aplicativo informático



Fuente: Página web de la CGR



Fuente: Página web de la CGR



Fuente: Página web de la CGR



Fuente: Página web de la CGR



Fuente: Página web de la CGR



Creación de accesos para funcionario 
responsable y operador



Fuente: Página web de la CGR



Ejes de Implementación del Sistema de Control Interno



Gestión de Riesgos

• Evaluación de Riesgos

• Actividad de Control

Supervisión

• Supervisión

Cultura

Organizacional

• Ambiente de Control

• Información y Comunicación

Ejes
02

03

01

Relación entre Ejes y 
Componentes



Implementación del Sistema de
Control Interno



MODIFICACIONES DE LA DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG 

✓ Resolución de Contraloría N° 130-2020-CG, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 07.05.2020.

✓ Resolución de Contraloría N° 093-2021-CG, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 31.03.2021.

✓ Resolución de Contraloría N° 095-2022-CG, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 09.03.2022.









Responsabilidades de los funcionarios y servidores



Señalamiento de 
Responsabilidades

La inobservancia e incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley N°
28716 y a la presente Directiva, genera responsabilidad administrativa funcional, y
da lugar a la imposición de la sanción de acuerdo a la normativa aplicable, sin
perjuicio de la responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar, de ser el caso.





¿CUÁLESELPLAZODEIMPLEMENTACIÓNDELAS

MEDIDASDEREMEDIACIÓNYDECONTROLENEL

AÑO2022(*)?

Entidadesdel Gobierno

Nacional

Entidadesdel Gobierno  

Regional

Entidadesdel Gobierno  

Local

deSociedades 

Beneficencia

Todas 01/01/2022 31/12/2022

Tipo de Entidad
Fecha de 

Inicio
Fecha de 

Término

Sede Central y sus Unidades Ejecutoras 01/01/2022 31/10/2022

Organismo Públicos Descentralizados 01/01/2022 31/12/2022

Todas 01/01/2022 31/12/2022

Municipalidades, Institutos Viales Provinciales 01/01/2022 31/10/2022

Entidades de Tratamiento Empresarial - ETES 01/01/2022 31/12/2022

(1)

(1)

1. SOLOAPLICABLE a las entidadesdel GobiernoRegionaly del GobiernoLocalqueparticipan enel ProcesodeEleccionesGenerales2022.

(*).RC-095-2022–CG - Modificación de Directiva N°006-2019-CG Fuente: Diapositiva de la CGR



Y su aplicación respectiva




